
La Facultad de Ciencias Económicas y de Administración invita a cotizar por el 
“Reacondicionamiento de juntas de impermeablización” según los formularios A, B y C, planos A3, 
U1 y U2 y a la memoria particular adjuntos. 

VISITA A LAS INSTALACIONES

Se deberá realizar una VISITA de carácter OBLIGATORIO, con un solo representante por 
empresa, coordinando previamente con la Unidad de Gestión Edilicia, Arq. Verónica Pyñeirúa al 
correo electrónico uge@ccee.edu.uy o al teléfono 2411 8839 int. 130.

PRECIO Y COTIZACIÓN

La oferta deberá cotizarse según formularios A y B.

FORMA DE PAGO

Crédito SIIF

PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA

Para el estudio de las ofertas y adjudicación se dispondrá de un plazo mínimo de 60 días 
calendario, contabilizados a partir de la fecha máxima de recepción de ofertas, durante los cuales 
el oferente deberá mantener válida su oferta.  No se podrán establecer cláusulas que condicionen 
el mantenimiento de la oferta en forma alguna, que indiquen o propongan otros plazos o variantes 
del mismo. En caso de incumplirse con esta prohibición, la oferta podrá ser inmediatamente 
descalificada. 

RECEPCIÓN DE LAS OFERTAS

 Las propuestas deberán ser presentadas exclusivamente en formato electrónico, mediante el 
ingreso de las mismas en el sitio web de Compras Estatales : www.comprasestatales.gub.uy. Por 
consultas sobre cómo se deberán subir las ofertas, deberán comunicarse al correo 
compras@acce.gub.uy o al teléfono 2903 11 11, Mesa de ayuda SICE.
 
La plataforma electrónica recibirá ofertas únicamente hasta el momento fijado para su apertura en 
la convocatoria respectiva (Art.9 Decreto 275/013).
 
No podrán conocerse las ofertas ingresadas a la plataforma electrónica, ni siquiera por la 
Administración contratante, hasta tanto se cumpla la fecha y hora establecida para la apertura de 
las mismas (art.3 del Decreto Nº 275/013).
 
En caso de discrepancias entre la cotización ingresada manualmente por el oferente en la Tabla 
de Cotización del sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, y la oferta ingresada como 
archivo adjunto en dicho sitio (formularios A y B), se le dará valor al SEGUNDO. 
 
Agradecemos que se amplíe la información de lo cotizado, por lo que también el Sistema permite 
que se suban y anexen los archivos que consideren convenientes. 

APERTURA DE LAS OFERTAS

mailto:uge@ccee.edu.uy


 La apertura de las ofertas se efectuará en forma automática en la fecha y hora indicada. El acta 
será remitida por el SICE a la o las direcciones electrónicas previamente registradas por cada 
oferente en la sección de “Comunicación” incluida en “Datos Generales” prevista en la aplicación 
Registro Único de Proveedores del Estado. El acta de apertura permanecerá asimismo visible 
para todos los oferentes en la plataforma electrónica.
 Será de responsabilidad de cada oferente asegurarse de que la dirección electrónica constituida 
sea correcta, válida y apta para la recepción de este tipo de mensajes. 
 
A partir de la fecha y hora establecidas, las ofertas quedarán accesibles para la Administración 
contratante, no pudiendo introducirse modificación alguna en las mismas. Asimismo, las ofertas 
quedarán visibles para todos los oferentes, con excepción de aquella información que sea 
entregada en carácter confidencial al amparo de la ley N° 18.331 de 11 de agosto de 2008 y sus 
disposiciones reglamentarias. 

CONDICIONES GENERALES

Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura a criterio de la Administración, se 
interpretará en el sentido más favorable a ésta.
A la fecha de la adjudicación el oferente que saliera beneficiado deberá estar ACTIVO EN RUPE  
(Decreto 155/2013) y tener al día, en el sistema, las constancias  de BPS y DGI. Quienes a la 
fecha indicada no cuenten con dichas constancias al día, se le otorgaran 5(cinco) días hábiles 
luego de notificado para que regularice dicha situación en el sistema.

NORMATIVA APLICABLE

Rigen para éste llamado además del T.O.C.A.F y el pliego citado precedentemente, las leyes, 
Decretos y Resoluciones del Poder Ejecutivo, vigentes a la fecha de recepción de ofertas. En caso
de que, por razones de interpretación, se entendiera que exista contradicción entre los pliegos y 
las normas contenidas en el T.O.C.A.F. u otras leyes vigentes aplicables, se estará a lo 
establecido en las leyes, y en especial, por los Principios Generales de la Contratación 
Administrativa (Artículos 659, ley 16170).

CUMPLIMIENTO     DE     NORMAS     LEGALES     Y     REGLAMENTARIAS
El Adjudicatario se obliga a cumplir, - respondiendo por los daños y perjuicios en caso de 
incumplimiento-, con todas las normas legales y reglamentarias de carácter laboral, fiscal o de 
seguridad social que le competen, incluyendo las medidas de protección contra accidentes
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